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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Cúmplame informar a usted, que el día hoy 02 de Septiembre del 2011, he procedido a 

inscribir en el LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA SERVIKLASSS SA. la 

cesión de acciones que hace el accionista VIZUETA DELGADO GEORGINA DEL CARMEN con 

CC. No. . 0701676082 , a favor del Sr. ROMERO AGUILAR GALO YAMIL — con CC. No. 

.091339247-2 

Las acciones que 3 accedido el accionista son unicamente de 20 (veinte) que corresponde a las a 

Numeradas desde 381 ai 400. 

El nuevo accionista es de nacionalidad Ecuatoriana y Mayor de edad, ruego a usted, ordene al 

departamento correspondiente tomar nota de esta transferencia para que el nuevo accionista 

pueda hacer el uso que la Ley de Compañias le otorga. 

Atentamente, 

MANUEL SOTO 

GERENTE GENERAL. 
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Libro de Escrituras Públicas 

TOMO NÚMERO 1 PÁGINA 1626 
PODER ESPECIAL 1626 / 2011 

En la ciudad de MILAN, a los diez y siete días del mes de agosto del dos mil once, 
ante mi MARIA FERNANDA MENCIAS AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR, en 
esta ciudad, comparece VIZUETA DELGADO GEORGINA DEL CARMEN mayor de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, con domicilio en MILAN, 
ITALIA, con cédula de ciudadanía número 0701676082, legalmente capaz a quien de 
conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se requiere, a favor de 
DELGADO LOPEZ OLGA ARGENTINA, con cédula de ciudadanía número 
0700564560, domiciliada en MACHALA, PROVINCIA DE EL ORO, REPUBLICA DEL 
ECUADOR, y/o VIZUETA CAMARGO FRANCISCO NEPTARIO, con cédula de 
ciudadanía número 0900925017, domiciliado en MACHALA, PROVINCIA DE EL ORO, 
REPUBLICA DEL ECUADOR, para que al amparo de las facultades comunes y 
especiales contenidas en las Leyes en especial en lo dispuesto en el artículo 44 del 
Código de Procedimiento Civil ecuatoriano vigente, en su nombre y representación 
realicen las siguientes gestiones al tenor de la siguiente minuta: “1.- Vender las 
acciones que posee dentro de la Compañía de Turismo de la ciudad de Machala 
SERVIKLASSS S.A. 2.- Se venda el vehículo marca HYUNDAI, Modelo: H1 STAREX 
SVX7 DTCI AA 4X2 T/M GABHZ854, color PLATA, chasis: KMJWWH7HP6U732859, 
clase y tipo: CAMIONETA FURGONETA, placa GPW443, motor: D4BH6264796, año 
de fabricación 2006”. Hasta aquí la minuta.- Para el otorgamiento de este Poder 
Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por 
mi, íntegramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus 
partes firmó al pie conmigo en la ciudad y fecha arriba mencionadas, de lo cual doy 
fe.- 
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Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra 
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO 
GENERAL DEL ECUADOR EN MILAN.- Dado y sellado el día a de le hoy a los diez y siete 
días del mes de agosto del dos mil once. e E > 
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